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en el Sector Quebrada de Tiliviche a 1,0 kilómetros al Oeste de la Ruta 5 y a 2,9 
kilómetros al Norte de la Ruta A-40, comuna de Huara, provincia de Tamarugal, 
Región de Tarapacá, enrolado en el Servicio de Impuestos Internos con el Nº 301-
4, amparado por la inscripción global que rola a fojas 78 Nº 77, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Pozo Almonte, correspondiente 
al año 1985, con una superficie total aproximada de 35,06 has, singularizado en el 
plano Nº 01404-1.862-C.R.

La concesión se otorga por un plazo de 30 años, contado desde la fecha de 
suscripción de la escritura pública de concesión. La renta anual de la concesión del 
inmueble será el equivalente en moneda nacional a UF 175,3.

La concesión se otorga para ejecutar en el inmueble concesionado un proyecto 
de Energía Renovable No Convencional (ERNC). El contrato de concesión deberá 
suscribirse dentro del plazo de 30 días contado desde la fecha de publicación en el 
Diario Oficial del extracto del decreto de concesión. El decreto con su texto íntegro 
se encuentra disponible en el sitio web del Ministerio de Bienes Nacionales. 

Autoriza extracto.- Alfonso Domeyko Letelier, Jefe División Jurídica, Minis-
terio de Bienes Nacionales.

OTORGA CONCESIÓN ONEROSA DIRECTA CONTRA PROYECTO 
DE INMUEBLE FISCAL EN LA REGIÓN DE TARAPACÁ, A SOCIEDAD 

“GENERACIÓN SOLAR SpA”

Mediante decreto exento N° 1.356, de 28 de noviembre de 2013, el Minis-
terio de Bienes Nacionales otorgó en concesión onerosa directa contra proyecto a 
la Sociedad “Generación Solar SpA”, RUT N° 76.183.075-9, el inmueble fiscal 
ubicado en el Sector Quebrada de Tiliviche a 2 kilómetros al Oeste de la Ruta 5 y a 
2 kilómetros al Norte de la Ruta A-40, comuna de Huara, provincia del Tamarugal, 
Región de Tarapacá; enrolado en el Servicio de Impuestos Internos con el N° 301-
6; amparado por la inscripción global que rola a Fojas 78 N° 77, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Pozo Almonte, correspondiente al 
año 1985; con una superficie total aproximada de 33,45 has; singularizado en el 
plano N° 01404-1.859-C.R.

La concesión se otorga por un plazo de 30 años, contado desde la fecha de 
suscripción de la escritura pública de concesión. La renta anual de la concesión del 
inmueble, será el equivalente en moneda nacional a UF 167,25.

La concesión se otorga para ejecutar en el inmueble concesionado un proyecto 
de Energía Renovable No Convencional (ERNC). El contrato de concesión deberá 
suscribirse dentro del plazo de 30 días contado desde la fecha de publicación en el 
Diario Oficial del extracto del decreto de concesión. El decreto con su texto íntegro 
se encuentra disponible en el sitio web del Ministerio de Bienes Nacionales.

Autoriza extracto.- Alfonso Domeyko Letelier, Jefe División Jurídica.

OTORGA CONCESIÓN ONEROSA DIRECTA CONTRA PROYECTO 
DE INMUEBLE FISCAL EN LA REGIÓN DE TARAPACÁ, A SOCIEDAD 

“GENERACIÓN SOLAR SpA”

Mediante decreto exento Nº 1.357, de 28 de noviembre de 2013, el Ministerio 
de Bienes Nacionales otorgó en concesión onerosa directa contra proyecto a la So-
ciedad “Generación Solar SpA”, RUT Nº 76.183.075-9, el inmueble fiscal ubicado 
en el Sector Quebrada de Tiliviche a 2,0 kilómetros al Oeste de la Ruta 5 y a 2,0 
kilómetros al Norte de la Ruta A-40, comuna de Huara, provincia de Tamarugal, 
Región de Tarapacá, enrolado en el Servicio de Impuestos Internos con el Nº 301-
9, amparado por la inscripción global que rola a fojas 78 Nº 77, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Pozo Almonte, correspondiente 
al año 1985, con una superficie total aproximada de 44,98 has, singularizado en el 
plano Nº 01404-1.857-C.R.

La concesión se otorga por un plazo de 30 años, contado desde la fecha de 
suscripción de la escritura pública de concesión. La renta anual de la concesión del 
inmueble será el equivalente en moneda nacional a UF 224,9.

La concesión se otorga para ejecutar en el inmueble concesionado un proyecto 
de Energía Renovable No Convencional (ERNC). El contrato de concesión deberá 
suscribirse dentro del plazo de 30 días contado desde la fecha de publicación en el 
Diario Oficial del extracto del decreto de concesión. El decreto con su texto íntegro 
se encuentra disponible en el sitio web del Ministerio de Bienes Nacionales. 

Autoriza extracto.- Alfonso Domeyko Letelier, Jefe División Jurídica, Minis-
terio de Bienes Nacionales.

Ministerio de Energía

FIJA Y APRUEBA PRESUPUESTO PARA FINANCIAMIENTO DEL PANEL 
DE EXPERTOS, ESTABLECE PRORRATA DE LAS EMPRESAS OBLIGA-
DAS AL PAGO, DETERMINA LA CONTRIBUCIÓN A PAGAR POR DICHAS 
EMPRESAS Y ESTABLECE LA FORMA EN QUE SE EFECTUARÁ SU PAGO

(Resolución)

Núm. 129 exenta.- Santiago, 31 de diciembre de 2013.- Vistos: Lo dispuesto 
en la ley N° 20.402, que crea el Ministerio de Energía, estableciendo modificaciones 
al decreto ley N° 2.224, de 1978 y a otros cuerpos legales; el Título VI del decreto 
de fuerza de ley N° 4/20.018 de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto 
con fuerza de ley N° 1, de Minería, de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos, 
en materia de energía eléctrica, especialmente su artículo 212°; el Reglamento del 
Panel de Expertos, aprobado por decreto supremo N° 181, de 7 de julio de 2004, 
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; la propuesta fundada de 
presupuesto anual entregada por el Panel de Expertos, de 29 de marzo de 2012, para 
el financiamiento de sus costos de funcionamiento para el año 2013; la resolución 
N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; y

Considerando:

1. Que el Ministerio de Energía es, de acuerdo a su ley orgánica, el órgano 
superior de colaboración del Presidente de la República en las funciones de gobierno 
y administración del sector energía.

2. Que el artículo 212° del decreto de fuerza de ley N° 4/20.018 de 2006, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 1, de Minería, de 1982, 
Ley General de Servicios Eléctricos, en materia de energía eléctrica, establece que 
corresponderá a la Subsecretaría de Energía coordinar y ejecutar las actividades 
necesarias para la administración de los gastos y para el funcionamiento del Panel 
de Expertos.

3. Que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento del Panel de Expertos, 
aprobado por decreto supremo N° 181, de 7 de julio de 2004, del Ministerio de Eco-
nomía, Fomento y Reconstrucción, es necesario dictar dentro del mes de diciembre 
de cada año una resolución en la que se informará acerca del presupuesto anual de 
funcionamiento del Panel para el ejercicio siguiente y, además, se dará cuenta de la 
proporción y los montos en que las empresas deberán concurrir al financiamiento 
de sus costos de funcionamiento, la que deberá ser publicada en el Diario Oficial 
dentro de los cinco días hábiles siguientes de dictada, a efecto que las empresas 
generadoras, transmisoras y concesionarias de servicio público de distribución den 
cumplimiento a la obligación de enterar las contribuciones para el financiamiento 
del Panel en referencia.

Resuelvo:

I.  Fíjese y apruébese como presupuesto para financiar la operación y admi-
nistración del Panel de Expertos, para el período enero-diciembre del año 2014, 
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la suma de $1.430.028.083.- (un mil cuatrocientos treinta millones veintiocho mil 
ochenta y tres pesos).

II. Establécese la siguiente prorrata para las empresas que se mencionan, para 
el financiamiento del presupuesto del Panel de Expertos y la contribución expresa-
da en pesos que a cada empresa corresponde enterar, según la aplicación de dicha 
prorrata, para el pago de la suma de $1.282.386.657.- (un mil doscientos ochenta 
y dos millones trescientos ochenta y seis mil seiscientos cincuenta y siete pesos), 
monto que se agrega al remanente del presupuesto para el año 2013, de $147.641.426 
(ciento cuarenta y siete millones seiscientos cuarenta y un mil cuatrocientos veintiséis 
pesos), para cubrir el total del presupuesto para el año 2014:

III. Requiérase de pago a las empresas que no cumplan con la obligación del 
inciso segundo del artículo 24 del decreto supremo N° 181, de 7 de julio de 2004, 
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que aprobó el Reglamento 
del Panel de Expertos establecido en el Título VI de la Ley General de Servicios 
Eléctricos, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del mismo cuerpo 
legal, una vez que se cumpla con el respectivo trámite de entrega de información, 
aportes que se adicionarán al presupuesto para el año 2014.

IV. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento del Panel de Expertos, y cuéntese desde la fecha de la 
citada publicación el plazo de diez días hábiles para que las empresas obligadas a 
contribuir al financiamiento del Panel enteren el pago correspondiente en la forma 
que se señala a continuación.

V. Establécese que las empresas individualizadas precedentemente deberán 
depositar las sumas indicadas en el numeral II del presente acto administrativo, en 
una cuota única, en la cuenta corriente del Banco Santander Chile, N° 63683418, 
de la Subsecretaría de Energía, Rol Único Tributario N° 61.979.830-9, que esta 
Secretaría de Estado ha habilitado especialmente para tal efecto.

Anótese, publíquese y archívese.- Hernán Moya Bruzzone, Subsecretario de 
Energía (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Publicaciones Judiciales

Juicios de Quiebras

NOTIFICACIÓN

Juzgado Letras Rengo. Quiebra “Agroindustrial Las Bandurrias Limitada”, 
Rol Nº66.356-2010. Resolución 2 diciembre 2013, tuvo por aprobado, con citación 
el tercer reparto de fondos de la quiebra. Conforme. Secretaría.

NOTIFICACIÓN

Quiebra: “Aisoft Chile S.A.”, Rol 1882-2000, 17º Juzgado Civil de Santiago, 
Síndico Ricardo Abuauad Dagach, acompaña primer reparto de fondos: a) Pago 
37,42% créditos preferentes reconocidos Art. 2472 Nº 5 del Código Civil; b) Pago 
37,42% pago administrativo de acuerdo al Art. 148 de la ley 18.175; c) Reserva 
37,42% pago administrativo, juicio laboral. Resolución: Santiago, doce de diciem-
bre de dos mil trece, téngase presente el reparto anunciado según nómina que se 


